
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA 

LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-117 

 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV 

DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 119 

de la Ley de Transporte del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 119.- Las infracciones ... 

 

I.- a la III.-... 

 

IV.- El negarse... 

 

Se aumentará hasta una mitad más de la multa, cuando las infracciones 

antes descritas se cometan en perjuicio de persona o personas que presten 

un servicio de salud, a partir de la emisión de medidas de seguridad por 

parte de la autoridad sanitaria ante casos de pandemia, epidemia o de 

cualquier otra situación, contingencia o riesgo grave de carácter sanitario 

que afecten la salud y la vida de las personas y hasta que se declare 
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formalmente que han concluido sus efectos. No se aplicará esta sanción en 

el supuesto de que las medidas de seguridad de la autoridad sanitaria antes 

señaladas, establezcan la suspensión o restricción del servicio de transporte 

público. 

 

V.- a la XXII.-… 

 

En … 

 

Para … 

 

Las … 

 

Además… 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 






